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ARTÍCULO 1°.- Proponer al Poder Ejecutivo provincial la designación del señor Jorge

Ignacio Martínez, D.N.I. N° 10.047.550, en el cargo de Subaministrador del Órgano

Administrador del Fondo Residual Ley provincial N° 478, en virtud de lo establecido en el

artículo 5°. inciso b), de la Ley provincial N° 486.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2000.
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